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SUMARIO: 
 
 “El artículo 113 de la Ley 15 [sobre derecho de autor, nota del compilador] dispone 
que para aplicar las sanciones que se enumeran en el artículo 112 ibidem [sanciones 
administrativas, nota del compilador], se dará previa audiencia al infractor, emplazándolo 
por un término de 15 días, dentro del cual, no sólo puede hacer sus descargos, sino 
también presentar las pruebas que estime conducentes para su defensa … Sin embargo, 
conviene aclarar que el vocablo «audiencia», dentro del texto del artículo 113 citado no 
hace referencia a la celebración de un acto especial, sino a la oportunidad que debe darse 
al demandado para ser escuchado, lo cual debe verificarse dentro del referido plazo de 15 
días, sin sujeción a formalidades especiales …”.  
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